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Radicado: D 2024070000483 
Fecha: 23/01/2024 

6i~s~~~CRETO 1111111 lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111111!1111111111111111 IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a unos Docentes de Aula y a una Directiva Docente 
Rectora, pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará 
/os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limftrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debídamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de Antioquia, pagados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante solicitudes escritas y radicadas Nro. ANT2024ER000081 del 02 de enero de 2024, ANT2024ER001280 
del 1 O de enero de 2024, ANT2024ER000735 del 09 de enero de 2024 con aclaración radicada 
ANT2024ER004063 de 18 de enero de 2024, unos Docentes de Aula y una Directiva Docente Rectora, solicitaron 
licencia ordinaria no remunerada, en las fechas allí especificadas. 

El Decreto Ley 2277 de 1979, en su artículo 63, otorga el derecho a los Docentes a licencia renunciable ordinaria 
a solicitud propia y sin remuneración hasta por noventa (90) días al año, continuos o discontinuos. Las licencias 
ordinarias serán concedidas por la autoridad nominadora, pero, en casos de urgencia evidente, el director del 
establecimiento puede autorizar al docente para separarse del servicio mientras se expide la correspondiente 
providencia. 

El artículo 59 del Decreto Ley 1278 de 2002, otorga el derecho a los docentes y directivos docentes estatales a 
licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario, en forma continua o discontinua, según 
lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorrogable por quien la concede, pero es renunciable 
por,el beneficiario. El nominador la concederá teniendo en cuenta las necesidades del servicio. Durante el término 
de la licencia no se podrá desempeñar otro cargo público retribuido, y el tiempo de servicio no se contabiliza para 
ningún efecto. 

Luego de revisada cada una de las solicitudes relacionadas, se da cuenta que, los peticionarios que se 
describirán en el Decreta del presente acto administrativo, cumplen con el tenor literal descrita en la normatividad 
vigente que regula las licencias no remuneradas, en el que se expresará fecha inicial y fecha final del término de 
la licencia no remunerada, que en todo caso es inferior a los 90 días o 3 meses cómo el máximo permitido por 
dicha normatividad vigente aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada a los Docentes de Aula y Directiva Docente Rectora, 
que se describen a continuación, en el que se expresa fecha inicial y fecha final del término de la licencia no 
remunerada, que en todo caso es inferior a los 90 días o 3 meses como el máximo permitido por normatividad 
vigente aplicable, según lo expuesto en la parte motiva. 

APELLIDOS Y CARGO Y INSTITIJCIÓN FECHA 
NRO. C~DULA 

NOMBRES RÍGIMEN 
VINCULACIÓN MUNICIPIO 

EDUCATIVA 
ÁREA NRO.PLAZA FECHA INICIO TI:RMINACIÓ 

N 
1. E. ESCUELA 

SIERRA RECTORA -
Santa Rosa 

NORMAL 
1 42.679.309 JARAMILLO 2277 de PROPIEDAD 

De Osos 
SUPERIOR RECTORA 121 23/01/2024 24/03/2024 

SARA CECILIA 1979 PEDRO JUSTO 
BERRIO 

MARTINEZ 
DOCENTE DE 

I.E. 

2 1.041.231.275 
SALAZAR 

AULA - 1278 PROPIEDAD LA CEJA 
BERNARDO 

PRIMARIA 10655 28/01/2024 17/03/2024 SANDRA 
de 2002 

URIBE 
MILENA LONDOÑO 
ZAPATA PEÑA DOCENTE DE SAN PEDRO 

3 43.365.703 ANGELA AULA -1278 PROPIEDAD DE LOS l. E. PIO XII PRI MARIA 6577 23/01/2024 22/04/2024 
MARIA de 2002 MILAGROS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra 
él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa, y que al término de la licencia no 
remunerada deberán incorporarse de inmediato al cargo al cual se encuentra adscrito (a). 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de estudios no 
remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una licencia no remunerada, se 
trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones establecidas en 
el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para 
lo de su competencia. 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~11:t~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales - Educación 

Oiga Lucía Cadavid Rendón. 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

22/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. s~ 

J.:lCl:14, 
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Radicado: D 2024070000484 
Fecha: 23/01/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede una comisión de servicios no remunerada a unos Docentes de Aula, 
para ocupar un cargo de libre nombramiento y remoción, pagados con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decretó 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seÍ'ialadas en el aftículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Articulo 66 del decreto 2277 de 1979 establece. COMISIONES. El educador escalafonado 
en servicio activo, puede ser comisionado en forma temporal para desempeñar por encargo otro 
empleo docente, para ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, para adelantar estudios o 
participar en congresos, seminarios u otras actividades de carácter profesional o sindical. En tal 
situación el educador no pierde st clasificación en el escalafón y tiene derecho a regresar al cargo 
docente, tan pronto renuncie o sea separado del desempeño de dichas funciones. Si el comisionado 
fuere removido por una de las causales de mala conducta contempladas en el artículo 46 de este 
decreto, se le aplicará el procedimiento disciplinario establecido en el capítulo V. El salario y las 
prestaciones sociales del docente comisionado serán los asignados al respectivo cargo. El tiempo 
que dure la comisión será tomado en cuenta para efectos de ascenso en el escalafón. Si el 
nombramiento para un cargo de libre nombramiento y remoción no se produce por comisión, sino en 
forma pura y simple, el educador se considerará retirado del servicio activo docente. 

Que el Artículo 56 del Decreto 1278 de 2002, permite que los docentes y directivos docentes inscritos 
en el Escalafón Docente se les podrá conceder comisión hasta por tres (3) años para ocupar un cargo 
de libre nombramiento y remoción, para el cual hayan sido designados en la misma entidad a la cual 
se encuentren vinculados o en otra. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mientras se esté en esta comisión, el tiempo de servicio no se contabiliza para efectos de ascenso o 
de reubicación de nivel salarial en el correspondiente grado del Escalafón Docente. 

Mediante oficios escritos y radicados Nro. ANT2024ER000297 del 04 de enero de 2024, 
ANT2024ER002006 del 12 de enero de 2024 y ANT2024ER002010 del 12 de enero de 2024, 
2024010002100 de 03/01/2024 y 2024010015157 de 15/01/2024 y ANT2024ER000300 de 04 de 
enero de 2024, unos Docentes de Aula solicitaron comisión de servicios no remunerada para 
desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, para lo cual aportan el Decreto Municipal, 
mediante el cual el Alcalde o Alcaldesa municipal, los nombra en el cargo o encargo de libre 
nombramiento y remoción. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios no remunerada a los Docentes de Aula y al 
Director Rural que se describen a continuación , todos ellos adscritos la planta de cargos Docentes y 
Directivos Docentes del Departamento de Antioquia, con el fin de ocupar un cargo o encargo de libre 
nombramiento y remoción, según lo expuesto en la parte motiva. 

INSTITUCIÓN 
CARGO DE LIBRE 

NRO . C~DULA 
APELLIDOS Y 

CARGO NIVEL O ÁREA VINCULADA MUNICIPIO EDUCATIVA Y PLAZA 
NOMBRAMIENTO DESDE Y 

NOMBRES Y REMOCIÓN A HASTA SEDE 
OCUPAR 

A PARTIR DE LA 
SECRETARIO DE NOTIFICACIÓN JOHN MICHEL 

DOCENTE 
l. E. R. MARCO A 

EDUCACIÓN DEL PRESENTE 1 1042769700 GARCIA MATEMATICAS PROPIEDAD VALDIVIA ROJO/C. E. R. 6365 DE AULA CULTURA Y DECRETO Y HOYOS VILLA MARINA 
DEPORTE HASTA EL 

17/01/2027 

l. E. JOSE MARIA A PARTIR DE LA 

UZCANO IDIOMA 
MUÑOZ FLOREZ, NOTIFICACIÓN 

DOCENTE Sede, 1. E. JOSE SECRETARIO DE DEL PRESENTE 2 11.804.635 PANESSO EXTRANJERO PROPIEDAD CAREPA 
MARIAMUÑOZ 

15876 DE AULA GOBIERNO DECRETO Y EISON INGLES 
FLOREZ - SEDE HASTA EL 
PRINCIPAL 31/12/2025 

l. E. R. ZUNGO A PARTIR DE LA 
EMBARCADERO, NOTI FI CACI ÓN DAVILA 

DOCENTE Sede, CENTRO 
SECRETARIO DE 

DEL PRESENTE 3 8.437.219 HERNANDEZ PRIMARIA PROPIEDAD CAREPA 16055 EDUCACIÓN Y DE AULA EDUCATIVO DECRETO Y SNEYDER 
RURAL CAREPITA 

CULTURA 
HASTA EL 

PARTE ALTA 31/12/2025 

l. E. ESCUELA 
A PARTIR DE LA 

NORMAL NOTIFICACIÓN PINEDA ROJAS SECRETARIO 
4 71190157 GUSTAVO 

DOCENTE 
FILOSOFÍA PROPIEDAD 

PUERTO SUPERIOR DEL 
3565 GENERAL Y DE 

DEL PRESENTE 

ADOLFO 
DE AULA BERRIO MAGDALENA GOBIERNO 

DECRETO Y 

MEDIO- SEDE HASTA EL 

PRINCIPAL 20/01/2027 

A PARTIR DE LA 
HINCAPIE EDUCACIÓN l. E. DE MARIN PROFESIONAL NOTIFICACIÓN 

5 8152372 
AGUDELO DOCENTE ARTISTICA- COLEGIO DE UNIVERSITARIO - DEL PRESENTE PROPIEDAD YARUMAL 713 JUAN DE AULA ARTES MARIA-SEDE EDUCACIÓN Y DECRETO Y 

GONZALO PLÁSTICAS PRINCIPAL CULTURA HASTA EL 

17/01/2027 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndole saber 
que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa, y que al 
término de la comisión de servicios no remunerada deberá incorporarse de inmediato al cargo al cual 
se encuentra adscrito (a). 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una licencia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad 
de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certíficado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó 

Proyectó 

NOTIFÍQUESE y c~' MP s7· 
~ -

MAURICIO ALVIA RAMIR 
Secretario de Educación / 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales • Educación 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 

Oiga Lucía Cadavid Rendón 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. s,;¡ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DESIGNACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

Artículo 1°. Designar a la doctora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42. 783.104, Secretaria General, en el 
Consejo Directivo de la Fundación Universidad de Antioquia. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

er~ador de Antioquia 
~ 

NOMBRE 

Proyec1o Patnc1a Unbe Roldán Profesional Especi1alizada 

Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevensión del Oaflo Ant1Juridico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y disposiciones legales vigentes. por lo tanto. ba10 nuestra 
responsab1hdad lo presentamos para firma 
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Radicado: D 2024070000486 ('~ 
Fecha: 24/01/2024 -

~fs~;n~~CRETO l llffl 1~ 11111111 m 1111111111111111iii1i1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN COMITÉ VERIFICADOR EN EL MARCO 
DEL PROCESO DESIGNACIÓN DE ALGUNOS MIEMBROS DEL CONSEJO 

TERRITORIAL DE PLANEACIÓN DE ANTIOQUIA" 

:L GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
'acultades legales y en especial lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del Artículo 
305 de la Constitución Política, el Artículo 33 y 34 de la Ley 152 de 1994, la Ley 
~200 de 2022 y la Ordenanza Nº 35 del 21 de diciembre de 2020; 

CONSIDERANDO 

1. Que según los numerales 1 y 2 del artículo 305 de la Constitución política, son 
atribuciones del gobernador, "Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, 
los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales, 
Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de 
conformidad con la Constitución y las leyes". 

2. Que el Artículo 33 de la Ley 152 de 1994 dispuso que los Consejos Territoriales 
de Planeación Municipal, Departamental, Distrital, o de las Entidades Territoriales 
Indígenas son instancias de planeación en las entidades territoriales. 

3. Que el Artículo 34 ibídem dispuso que los Consejos Territoriales de Planeación 
del orden departamental, distrital o municipal, estarán integrados por las 
personas que designe el Gobernador o el Alcalde de las ternas que presenten las 
correspondientes autoridades y organizaciones, de acuerdo con la composición 
que definan las Asambleas o Concejos, según sea el caso. 

4. Que la Ley 2200 de 2022, define que, Los departamentos forman parte de la 
organización territorial del Estado y como entidad territorial tienen autonomía 
para la administración de los asuntos seccionales, la planificación, promoción, 
coordinación del desarrollo económico, ambiental y social en los asuntos 
seccionales. 

5. Que la Ordenanza Nº 41 del 16 de diciembre de 1994 ordenó, entre otros, la 
conformación del Consejo Territorial de Planeación de Antioquia, estableciendo 
los sectores representativos de la sociedad civil. 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

6. Que el Decreto departamental N° 014 del 6 de enero de 1995 reglamentó la 
Ordenanza Nº 41 de 2020, definiendo los términos y condiciones para la 
presentación de las ternas por parte de las organizaciones o agremiaciones 
representativas de la sociedad civil, a través de convocatoria pública y la 
posterior designación de los miembros seleccionados por parte del señor 
gobernador de Antioquia. 

7. Que la Ordenanza Nº 35 del 21 de diciembre de 2020 modificó la Ordenanza N° 
41 del 16 de diciembre de 1994 y estableció una nueva conformación del 
Consejo Territorial de Planeación de Antioquia, vigente a la fecha. 

8. Que mediante la Convocatoria pública Nº 01 de 2024 el Departamento 
Administrativo de Planeación de la Gobernación de Antioquia, estableció los 
términos y condiciones para la presentación de ternas de las personas 
postuladas por las organizaciones y agremiaciones de la sociedad civil para ser 
designados como miembros del Consejo Territorial de Planeación de Antioquia. 

9. Que con el propósito de verificar el cumplimiento de requisitos por parte de las 
organizaciones, agremiaciones y candidatos postulados con ocasión de la 
Convocatoria pública Nº 01 de 2024, se hace necesario analizar los documentos 
de las ternas presentadas y emitir recomendaciones para la designación de los 
nuevos miembros ante el Consejo Territorial de Planeación de Antioquia, siendo 
pertinente crear un comité verificador para tal fin. 

1 O. Que el comité verificador creado estará conformado por los servidores públicoi; 
de la administración departamental de Antioquia que, en el marco de la 
estructura organizacional, tienen a su cargo la atención de los sectores objeto de 
la convocatoria Nº 01 de 2024. 

En mérito de lo expuesto; 

DECRETA 

Artículo 1°. Crear un comité verificador con la finalidad de revisar el cumplimiento 
de requisitos y emitir recomendaciones sobre las ternas inscritas en el marco de la 
Convocatoria pública Nº 01 de 2024, "Por medio del cual se establecen los 
términos y condiciones para la presentación de temas a fin de designar e integrar 
algunos miembros al Consejo Territorial de Planeación de Antioquia". 

Artículo 2º. El comité verificador estará conformado de la siguiente forma: 

• El gerente de la Gerencia de Municipios, o su designado - Sector de asociación de 
munici ios 

• El secretario de despacho de la Secretaría de Productividad y - Sector económico 
Competitividad, o su designado. 

• El secretario de despacho de la Secretaría de Inclusión Social - Sector social 
y Familia, o su designado. Económicos. 

• El director del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, o - Sector cultural 
su designado. ' 
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• El secretario de despacho de la Secretaría de Ambiente y - Sector ecológico 
Sostenibilidad, o su designado. 

• El secretario de despacho de la Secretaría de Participación y - Sector comunitario 
Cultura Ciudadana, o su designado. 

• El gerente de la Gerencia Indígena, o su designado. 

• El gerente de la Gerencia de Afrodescendientes, o su 
designado. 

• La secretaria de despacho de la Secretaría de Las Mujeres, o 
su designado. 

- Sector de los pueblos 
indígenas 
Sector de comunidades 
negras y 
afrocolombianas 
Sector mujeres 

• El secretario de despacho de Secretaría de Asuntos - Sector de víctimas del 
Institucionales, Paz y Noviolencia, o su designado. conflicto 

• El secretario de despacho de la Secretaría de la Juventud, o su - Sector de juventudes 
designado • ' 

Artículo 3º. El comité verificador, desarrollará las siguientes actividades: 

1. Revisar y determinar el cumplimiento de requisitos por parte de las 
organizaciones, agremiacion'es y candidatos postulados con la 
Convocatoria pública Nº 01 de 2024. 

2. Realizar las recomendaciones y conclusiones pertinentes para la 
designación de los nuevos consejeros que integrarán el Consejo Territorial 
de Planeación de Antioquia, con base en los criterios definidos en el artículo 
7° de la Ordenanza 41 de 1994 y en los términos y condiciones la 
Convocatoria pública Nº 01 de 2024. 
Registrar mediante acta de reunión el desarrollo de las actividades 

realizadas. • 
3. Comunicar al despacho del Departamento Administrativo de Planeación el 

,cumplimiento de las funciones 1 y 2 anteriores, dentro de los dos (2) días 
siguientes a la terminación de la última reunión realizada. 

Artí~ulo 4º. Ejercerá la secretaría técnica del comité verificador la Dirección de 
Planeación Territorial y del Desarrollo del Departamento Administrativo de 
Planeación de la Gobernación de Antioquia, a través del funcionario designado por 
el jefe de la dependencia o quien haga sus veces, quien desarrollará las siguientes 
actividades: 

1. Recibir y consolidar la documentación entregada por las organizaciones, 
agremiaciones y candidatos en el marco de la Convocatoria Nº 01 de 2024 
y velar por su custodia. 

2. Planear, organizar y dirigir las reuniones del comité verificador. 
3. Suministrar al comité verificador toda la información relacionada con las 

ternas inscritas de las organizaciones agremiaciones y candidatos que 
participaron en la Convocatoria N°01 de 2024. 

4. Levantar las actas de reunión del comité verificador y consolidar las 
recomendaciones y conclusiones realizadas, a través de la proyección de 
un informe. 
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Artículo 5°. Las conclusiones y recomendaciones planteadas por el comité 
verificador serán puestas a consideración del Gobernador del Departamento, de 
conformidad con la competencia establecida en el artículo 9º de la Ordenanza No. 
41 de 1994. 

Artículo 6º. El presente Decreto rige a partir de su comunicación y estará vigente 
durante el proceso de designación de los nuevos miembros del Consejo Territorial 
de Planeación de Antioquia , a partir de la Convocatoria pública N° 01 de 2024. 

Dado en Medellín, 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

MART 

MANUEL A EJAND O NARANJO GIRALDO 
Director Depa dministrativo de Planeación 

Proyectó Carlos Andrés Fena Marín - Profesional universitario de la Dirección de 
Planeación Territorial del Desarrollo - DAP 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Santiago Pérez Herrera - Profesional universitario - Despacho del 
Departamento Administrativo de Planeación 

Lígia María Cardona Coronado - Subdirectora de Planeación Territorial del 
Departamento Administrativo de Planeación 

Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoría Legal y de Control de la 
Secretaría General 
Carlos Andrés Roldan Alzate- Subsecretario Prevención del Daño 
Anffuridico de la Secretaría General 

Los arriba firmantes hemos declarado que revisamos el documento y lo encontramos aju 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resen 

FECHA 
15/01/2024 
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Radicado: D 2024070000487 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

m!tH 
. !• OOttzttO?qd 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente, se otorga una vacancia temporal 
y se termina una provisionalidad en vacante definitiva en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera 
definitiva las vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes 
al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas 
oficiales que atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 
territorial certificada en educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como 
" Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia , a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 -
Directivos Docentes y Docentes". 
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Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
lista de elegibles mediante Resolución Nº 14006, 2023RES-400.300.24-078330, del 29 de 
septiembre de 2023, en cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió 
con la Audiencia Pública celebrada el día 27 de noviembre de 2023, en la cual , los concursantes 
de DOCENTE DE ÁREA MATEMÁTICA- ZONA RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje 
el municipio, establecimiento educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como 
Docentes, tal como se señaló en la reglamentación del concurso; proceso adelantado por la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil , la entidad territorial, programó, organizó y realizó las Audiencias 
Públicas para la escogencia de plazas. 

La docente que por este acto administrativo se nombra, actualmente se encuentra vinculada en 
Propiedad PDET, regida por el Decreto 1278 de 2002, por lo cual es necesario declarar en 
vacancia temporal su empleo docente, mientras dure su Periodo de Prueba, reglamentado por el 
Decreto 915 de 01 de junio de 2016, en el artículo 2.4.1.1.22 "Garantías para educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo periodo de prueba ... 1. Que la entidad territorial certificada 
en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la vacancia temporal de su empleo 
mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos educadores conservarán, sin 
solución de continuidad, sus condiciones laborales ... " 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" .. .La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue 
nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. 
Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto 
de una evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por 
obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con fo dispuesto 
en el presente decreto. Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en 
educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o han terminado un 
postgrado en educación, o que han realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad 
de una institución de educación superior, de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida 
el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del 
servicio, pudiéndose presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria. " 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. Señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 
educativo, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en 
período de prueba del educador y comunicar/o al interesado, siempre respetando la vacante 
seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a fa entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga 
en fa lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su 
posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior 
a cuarenta y cinco ( 45) días calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose 
de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en 
educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio 

r¡ ,..,,.. " 
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Civil, ·de conformidad con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación 
Nacional. " 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede · ser 
trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, 
Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. • 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión 
del cargo. 

En razón al nombramiento en período de prueba del docente del concurso público de méritos, se. 
hace necesario terminar el nombramiento provisional al educador que venía ocupando el cargo 
que fue elegido en Audiencia Pública. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, modificado por el Decreto 2105 de 2017, 
artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1. Cuando se provea el cargo 
por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 
2.4.6.3.9 del presente decreto. 

"ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se 
genere una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente 
orden. de prioridad: 

... 5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial 
de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación." 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, el nombramiento provisional en vacante 
definitiva de la señora MARIA CRISTINA GALLEGO GALLEGO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1023749066, quien viene laborando como Docente de aula , en el área de 
Matemáticas, en el C. E. R. LA CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANZA, plaza Nº 7713. 

ARTÍCULO 2º: Declarar vacancia temporal al empleo del señor JHONATAN MURILLO 
PALA<;:IOS, identificado con cédula de ciudadanía _Nº 1077430498, quien viene vinculado en 
Propiedad PDET, como Docente de Aula , en el área de Matemáticas, en la I E R CARIBIA, sede 
CENl:RO EDUCATIVO RURAL GARITON, del municipio de NECOCLI , plaza Nº 19651 , y pasa a 
ocupar un cargo en Periodo de Prueba en la misma entidad territorial del Departamento de 
Antioquia .· 

ARTÍCULO 3º: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia , pagado ,con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JHONATAN 
MURILLO PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1077430498, Licenciado en 
Matemáticas y Física, como Docente de aula, en el área de Matemáticas, para el C. E. R. LA 
CEJITA, sede C. E. R. LA CEJITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANZA, plaza Nº 7713, en 
reemplazo de la señora MARIA CRISTINA GALLEGO GALLEGO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1023749066, a quien se le termina el nombramiento provisional. 
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ARTÍCULO 4º: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO 5º: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al término 
del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha realizado 
un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, de 
acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 
12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO 6º: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez, y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO 7º: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARIA CRISTINA GALLEGO 
GALLEGO. 

ARTÍCULO 8º: Comunicar el presente acto administrativo al señor JHONATAN MURILLO 
PALACIOS, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 9º: El docente que se nombran en período de prueba dispone de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 
cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar 
o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada 
procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado 
una prórroga justificada para su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial 
certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO 10º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~110. 0) 
MAURICIO ALVl~REt 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Admínistrallva 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'liln Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Oaniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

os o 1._<Y 

Of - O/ -un.4--
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 01 4-
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Radicado: D 2024070000488 
Fecha: 24/01/2024 

~s~~~~CRETO 11 l~i ffillllll 111 ~! l l 1~11111111111 ~~1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la 
Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: "Artículo 
27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental. " 

b. Que la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional mediante rad icado 
No. 2024020001308 del 12 de enero de 2024, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, para realizar un traslado interno de 
recursos por valor total de $362.500.000. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2024020001551 del 15 de enero de 2024. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000151. 

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos entre rubros de inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para ejecutar el proyecto 
"Apoyo a la Administración Departamental, mediante la incorporación de estudiantes en 
semestre de práctica- Medellín" . El programa de prácticas laborales en la Gobernación 
de Antioquia se encuentra institucionalizado mediante las Ordenanzas 06 de 2011 y 1 O 
de 2017, y reglamentado a través de los Decretos 2670 de 2011 y 2018670000152 de 
2018 respectivamente, desde su implementación en el año 201 O. 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area PEP Valor Descripción Fun. 

Administración del programa Unidos 
0-1010 173H 2-3 C45992 220281 $362.500.000 por el Saber de la Gobernación de 

Antioquia 

TOTAL $362.500.000 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 
Apoyo a la Administración 

0-1010 173H 2-3 C45994 220280 $362.500.000 Departamental, mediante la 
incorporación de estudiantes en 
semestre de práctica- Medellín 

TOTAL $362.500.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANOR~t::1ilLNA 
~É~~~ador de Antioquia 

RREA T ABORDA 
Secretaria General 

NOMBRE CHA 
Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Catherine Cuartas Loaiza, Auxiliar Administrativo 

Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 

Revisión Jurídica Despacho Hacienda 

\..~v-o._s_º·-::---=---~C--,-a~rl~os_A_n_d_ré_s_R--:o-l d-án_A_lz_a--:te_, --:s,-ub_s,_ec,-re_t_ar_io_P,_re_v-,-en_c_ió_n_d_e1_□_a_ño----,----,-~~-~-~--------l 
r· Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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adicado: D 2024070000489 ~, 
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~ ·~~~=12021imm11mu1111111iiiií1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 
2022, la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de2017,y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 
"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en 
el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos 
presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, 
inversión o servicio de la deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo 
afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan "traslados 
presupuesta/es internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
P/aneación Departamental. " 

b. Que la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional mediante oficio 
con radicado No. 2024020001783 del 17 de enero de 2024, solicitó al Director de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda realizar traslado presupuesta! interno en 
el agregado de gastos de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000153. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! en el agregado de 
funcionamiento de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, con 
el fin de amparar el reconocimiento del auxilio funerario que se genera por motivo de 
gastos de entierro, a cargo de la entidad. 

En mérito de lo expuesto, 

1 tJ... 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento 
en la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo Centro 
Pos-pre 

Area 
Proyecto Valor 

Descripción del 
Gestor Funcional Provecto 

0-1010 173H 2-1-7-01-01 e 999999 984.000.000 Cesantías Definitivas 

TOTAL $984.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento en la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pos-pre Area 
Proyecto Valor Descripción del 

Gestor Funcional Proyecto 

0-1010 173H 2-1-3-07-02-012-02 e 999999 984.000.000 Auxilios Funerarios a 
carQo de la entidad 

TOTAL $984.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EUGENI 
Secretaria General 

NOMBRE 
Proyectó Maribel Sánchez Sánchez. Profesional Universitario • 
Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho de Hacienda 
Vo.Bo. Carlos Andres Roldan Alzate, Subsecretario Prevención del Daño 

~l-----1--'-A--'-n--'-tij"--u--'-rid=-ic=-o-------,--,---,-,----,---,-----,-----'.:..::_-:---,--c'--:-----..L_--'-,..,:...---"--+--l 
~ Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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~~ln~~CRETO l lllll lllll 11111 1111111111111! IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII III 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 
2200 de 2022, la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y la Ordenanza 28 
del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a) Que el numeral 49, del artículo 119, de la Ley 2200 de 2022, faculta al 
Gobernador para incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, 
los recursos provenientes del sistema general de participaciones, del Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET - del Sistema 
General de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio con 
entidades del estado y/o de cooperación internacional. 

b) Que la Secretaría de Hacienda, adicionará en la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional recursos por valor de $123.881.823.628 
en los gastos de funcionamiento, correspondiente al saldo en caja y bancos de 
la vigencia 2023, de los recursos de destinación específica del fondo 4-2530 
Mesadas Pensionales Desahorro FONPET, para ser incorporados como 
recursos del balance en la vigencia 2024. 

c) Que la Subsecretaría de Tesorería certificó los recursos mediante radicado Nº 
2024020001204 del 11 de enero de 2024. 

d) Que la Contadora General del Departamento de Antioquia certificó la 
disponibilidad de los recursos del balance, mediante oficio con radicado Nº 
2024020001394 del 12 de enero de 2024. 

e) Que la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional solicitó 
mediante radicado Nº 2024020001437 del 15 de enero de 2024 certificar e 
incorporar recursos por valor de $123.881.823.628 para el pago de nómina de 
jubilados (mesadas pensionales) del sector central del Departamento de 
Antioquia. 

f) Que el objetivo de este decreto es adicionar en la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, recursos del balance provenientes del 
retiro del FONPET para el pago exclusivo de mesadas pensionales. 

llO 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. 
Posición Area Proyecto Valor Descripción presupuestaria Funcional 

Para el pago 

4-2530 172H 1-1-2-12-09 e 999999 123.881 .823.628 
obligaciones 
pensionales 
corrientes 

Total $123.881.823.628 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto de gastos de funcionamiento en 
la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, de conformidad con 
el siguiente detalle: 

Fondo C.G. 
Posición Area 

Proyecto Valor Descripción presupuestaria Funcional 

Mesadas 

4-2530 173H 2-1-3-07-02-001-02 e 999999 123.881.823.628 
pensionales 
cargo 
entidad 

Total $123.881.823.628 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

obernador de Antioquia 

CORREA TABORDA EUGENIO O 

Seer~ General Secretario ci a 

NOMBRE 

Proyectó Mónica Maria Ospina Gómez, Profesional Universitaria ~ 

Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho de Hacienda 

Vo .Bo. Carlos Andres Roldan Alzate: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurid ico 

de 

de 

a 
la 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000491 
Fecha: 24/01/2024 

~~~~CRETO 111111m111111111111111~ 11011111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeñó del cargo. 

Que revisada la planta de cargos deLDepartaO)ento d~ Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora DIANA MARCELA BEDOYA GARZÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.452.797, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 7310, ID Planta 4635, 
asignado al Grupo .de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Correspohde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
.aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: 
Federico Uribe Aramburo 
Profesional Universitario 

'l3 01 ?O'? 

Revisó: 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda 
Direct a de Personal 

los arriba firmantes declaramos emos revisaOO el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la 
Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 9.09 de 2004 e'stablece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción. sera.Íl,> provistos pbr nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para--el desémpehó del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor LUIS EDUARDO TOBÓN CARDONA, 
identificado con cédula de ciudadanía 8.406.362, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción) , 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 3241, ID Planta 6147, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL- SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué ei nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

Proyectó Martha A. Ta borda Hernández - Profesional Universi taria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e o amos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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~ !n~ECRETO IIIIIHIIIIIHl~~ml~IIIIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción -serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor JUAN DAVID BERRÍO VARGAS, identificado 
con cédula de ciudadanía 15:447.335¡ 0en Ja plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NÜC Planta 2434, ID Planta 6671, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SALUD - SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD - de la- SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor JUAN DAVID BERRÍO VARGAS, identificado con cédula 
de ciudadanía 15.447.335, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrán diez (10) días para manifestar si acepta, y d'iez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectúe el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social 
de Antioquia , así como a la Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! -
Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó y 
aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Femey Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam 

Fecha 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global 
de la Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, . 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor JOHN JAIRO MEJiA ARAMBURO, identificado 
• con cédula de ciudadanía 98.547.969, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 3377, ID Planta 4780, .a~ignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN AGUA Y 
SANEAMIENTO de la GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, adscrito a la 
Planta Global de la · Admir'iistrá6ibn/ Depart:amental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombr~:mient6 ~/rbrr\odqn. 

'· 

ARTÍCULO 2°: Nombrar al señor FREY LEÓN RODRiGUEZ • VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.403.283, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7282, ID Planta 6174, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA 
GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel. 
Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 3°: Nombrar a la señora JUL Y ANDREA MONTOYA LEÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía Número 1.037.641.056, en la plaza de 
empleo GERENTE, (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 02, 
NUC Planta 7292, ID Planta 4770, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 
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"Por medio del cual se realizan unos nombramientos ordinarios de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 4º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 5°: En caso de comprobarse que los nominado no cumplen con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha A. Taborda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

DONA 
TIOQUIA 

Firma Fecha 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo ara la fi rma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la 
Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remodi_ón ,sef.án_ provist9s por qombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos pci~á ~J·des~rr,ipeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia , los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor CAMILO ERNESTO CABANA FONSECA, 
identificado con cédula de ciudadanía 6.776.973, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7318, ID Planta 4863, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN OPERATIVA DE LA SEGURIDAD de la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha A Taborda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

ARDONA 
IOQUIA 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en amos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinário de la Planta Global de la 
Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeñó del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor JUAN FELIPE MARiN MUÑOZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.028.000.522, en fa plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 3382, ID Planta 4790, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ELECTRIFICACIÓN de fa GERENCIA DE SERVICIOS. PÚBLICOS, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforrrie al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha A. Taborda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam 

RDONA 
QUIA 

Firma Fecha 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la 
Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO•QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 909: de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: . .Nombrar al señor JOSE MANUEL GONZÁLEZ BOTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.038.405.234, en la plaza de 
empleo GERENTE (Libre nombramiento y remoción), Código 039, Grado 03, NUC 
Planta 7303, ID Planta 5016, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Dep9rtamental, Nivel 
Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cµmple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2 .5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha A. Taborda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

ARDONA 
TIOQUIA 

Firma 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
legales y vigentes y, por lo tanlo, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos 

Fecha 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cualse realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la 
Administración Deparlamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDER:ANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Nombrar a la señora JULIANA RENDÓN HERRERA, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.035.910.187, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Libre nombramiento y remoción), vacante definitiva 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 6345, ID Planta 4515, asignado al Grupo de 
Trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción . 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha A. Ta borda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

DONA 
QUIA 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene n os ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la 
Administración Departamental, en el nivel central 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el artículo 23 de la Ley -90~-'de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán ; provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, los empleos que 
se proveen a continuación, se encuentran en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Nombrar a la señora DEISY MARI BEL GUTIERREZ BEDOY A, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.922.751, en la plaza de empleo JEFE DE 
OFICINA (Libre nombramiento y remoción), Código 006, Grado 02, NUC 
Planta 7286, ID Planta 4596, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ord_inario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario de la Planta Global de la Administración 
Departamental, en el nivel central 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que están incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha A. Ta borda Hernández - Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal 

CARDONA 
TIOQUIA 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora LUISA • FERNANDA JARAMILLO 
HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 32.208.994, en la plaza de 
empleo ASESOR, Código 105, Grado 01 , NUC Planta 7346, ID Planta 6264, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción . 

ARTÍCULO 2°: La Señora LUISA FERNANDA JARAMILLO HERNÁNDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.208.994, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

REN N C RDONA 
OR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Vi lla G. - Profesional Universi tario-Dirección de Personal. %- 24/0112024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. pi 24101/2024 

Los arriba . firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encootufrnos a¡ustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor JHONATAN VALENCIA GOMEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 15.448.457, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 4544, ID Planta 5042, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PERMANENCIA ESCOLAR - SUBSECRETARÍA 

· PLANEACIÓN EDUCATIVA, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. • 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto se realiza conforme· al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
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es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró 
Federico Uribe Aramburo 

ado el documento y lo 
es legales vigentes y por lo 

tanto, ba·o nuestr tamos para la firma. 
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